
Núm* 223 Viernes □ de Marzo te IS7 {Jn<j ÿ medio r^i

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
íLas leyes y las dlsposieienes del Co- 

Ivierno sen olbligaleríns yara la caphal 
íe peortneia dcs^c <¡«e se puDI'ran efi- 
«’’.Jwcuic en ella y desde enalro diss 
tSespnes para les tTeitág imrljlrs de Ía 

ÎSEs? B>roTÍnela. (2 ey de S de Kevhir- 
líee de ISST.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id. fuere. 3 6.
Tres id......................3345.
Seis id. , . . . . 66 ........................ 80.
Un año.....................132..............................ISO.

Se puitiea iodes los dias escepio los Soininpos,

Las leyes, órdenes y aunnclos que se 
mandcB implicar en tos Kolritues oQ' 
claies se han de remitir al Gete yolífteo 
respecílT®, por evyo cocdvelo se pasas 
rAn ó los editores de los wenelouades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S30, y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.

Vwto el expediente instruido 
con motivo de la iustaocia elevada 
á nombre de Raldomero Echava y 
Vega, natural do Pamplona, vecino 
de Oviedo, eu solicitud de iudulto 
del reato de la pena de 21 meses de 
priaion correccional que le fué im
puesta por la Audiencia do Oviedo 
en causa sobre detención ilegal:

CoKsiderandci qua ol penado 
Echave lleva ya cu niplida próxima ■ 
mente una tercera parís de su con
dena, dando sena es inequívocas 
de verdadero arrepentimiento, y 
que áutesy deipues de la comisión 
del delito ha observado unaconduc- 
irreq recsib!c:

Tewiendo presente lo dispuesto 
tu la ley provisioaal establecien
do reglas para el ejercicio de ¡agra
cia deinduho:

Visto lo iafjrinado por la Sala 
sentenciadora; coufurmándome con 
lo consultado por el Consejo de Es
tado, y de acuerdo coa mi Consejo 
de Ministros,

Veogoau conceder á Baldomero 
Echave y Vega indulto de la mitad 

® la condena de prisión cerrecoio' 
*i^i que te le impuso en la causa de 
Qnc Va hecho mérito.

Dado en Palacio à veinte de 
ebiero de mil ochocientos setonta 

y citto.—Allbueo.—El Ministro de 
ytacia y Justicia, Francisco de Cár- 
deuas.

^ ‘Sto el espedicnteinslruidocon 
^tJU7ü do la txpoeicion elevada por 

la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Madrid, de conformidad 
A lo preceptuado en el párrafo se
gundo, art. 2.' del Código pena], 
manifestando ser en so concepto ex
cesiva la pena de cuatro años, dos 
meses y un dia da prisión correc
cional impuesta á Maria Faustina 
Padiu y Gonzalo en causa sobre 
hurto doméstico, y proponiendo se 
conmute por la de dos meses de ar
resto mayor, que con la prisión 
provisional sufrida estima castigo 
suñeiente ni hecho objeto del pro
ceso:

Considerando que la Sala sen
tenciadora, para proponer la ex
presada conmutación, tuvo encuen
ta la buena conducta anterior de la 
Padín, sus honrosos antecedentes, 
la prisión sufrida y el hecho de ha
ber devuelto los efectos sustraídos 
en prueba de arrepentimiento, y de 
que ignoraba la trascendencia del 
hecho que ejecutó;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Conformándome eou lo propues
to por dicha Sata Bentenciadora, y 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo do Ministros,

Vengo ea conmutar á María 
Frustina Padin y Ganzaío Ia pena 
de cuatru años, des meses y uo dia 
de prisión correccional que se le im- 
pusoen la causa de que va hecha 
meoeion, por la de dos meses de ar
resto mayor.

Dado en Palacio á veinte de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas,

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Francisco Gómez y Gómez, na
tural de Cuevas de Vera, solicitan
do se le indulte de la pena de tres 
años de pri ion correccional que le 
impuso la Audiencia de Madrid en 
causa sobre homicidio frustrado:

Considerando que el penado 
Gómez tiene antecedentes honro
sos como particular y corno emplea 
do público, y que en ai tiempo que 
|teva cumpliendo la condena ha 
dado pruebas indudables de arre
pentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reg'as para el ejercicio de la gracia 
de indulto:

De conformidad con lo expuesto 
t por la Sala sentenciadora'.

Visto lo consultado por el Coo- 
' Sejo de Estado, y do acuerdo con 
' el parecer de mi Consejo de Minis- 
Í tros,
j Vengo en conmutar á D. Fran- 
j CISCO Gómez y Gómez el resto da la 
j pena de prisión oorreacional que le 
< fué impuesta á consecuencia da la 
1 Cansa de que va hecho mérito, por 
; la de destierro,
1 Dado en Palacio á veinte de 
j Febrero de míl ochocientos detenta 
I y cinco. —Alfonso.—El Ministro de 
• Gracia y Justicia, Francisco de 
t Cárdenas.

Vengo en declarar cesante, con 
j fl haber que por clasificación le 
I corresponda, á D. Juan Bautista 
1 Marrugat y Canals, Presidente de 
, la Audiencia de Palma.

Dado en Palacio á veintidós de 
• febrero de mil ochocientos setenta 
j y cinco.—Alfonso.—El Ministro do
S

Gracia y Justicia, Francisco de 
( Cárdenas,

i Vengo en trasladar á la plaza 
; de Presidente de la .Audiencia de 

Palma, varante por cesación de Don 
Juan Bautista Marrugat, d D. Pe
dro Sánchez Mora, que sirve igual 
cargo en la de Granada.

Dado eu Palacio á veintidós de 
j Febrero de mil ochocientos setenta 

y cinco. —Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

j Dada cuenta al Rey (Q. D. G.) 
1 del expediente instruido en este 

Ministerio con motivo de las con. 
sullas elevadas por el Presidente de 

; la Audiencia de Albacete y el da la 
de Granada, sobra si compete á las 
Salas de gobierno ó à las de justi
cia resolver las dudas que alguna 
vez ocurren á los Comandantes de 
los presidios ó Directores de esta
blecimientos penales acerca da la 
fecha ó el dia en que un penado 
empieza á extinguír su condena, 
para fijar con seguridad el térmiao 
de esta y poder expedir la licencia 
correspondiente de cumplido:

Considerando, que las consultas 
que con el expresado objeto y otros 
análogos suelen hacer los Coman
dantes de los presidios ó Directores 
de establecimientos penales, no se 
encaminan á esciarecer ningún 
punto dudoso de la ejecutoria dic
tada por el Tribunal de justicia, ni 
i provocar cuestión alguna de de
recho que dé lugar á una resolu
ción de carácter judicial, sino úni
camente gubernativa, impropia y 
Ajena á las facultades y atribuoio-
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nes de las Salas dejusti' ia; qaei 
según lo dispuesto en et párrafo 33 
gundo del artículo 616 do la ley 
provisional sobre erganizaeion del 
poderjudicial, es Je la compelencia 
de las Salas de gobierno despachar 
]08 negocios que, estando atribuidos 
á las Audiencias ó al Tribunal Su
premo. no correspondan por su ín
dole à Ias Salas dejuelicia; que su 
primidas las duntasinspacíoraa pe
nales por órden de Ia Regencia del 
Reino de 10 de Noviembre de 1870, 
se invistió ai misino tiempo á las 
Salas de gobierno, entre otras atri
buciones que á aquellas eorrespoo- 
dian, de la de cuidar del exacto 
oumpiimiento de las sentencias dic
tadas en causas crimioales, sin per
juicio de las que las leyes confie
ren al Ministerio fiscal;

S. M,, deaeuerdo con lo infor
mado acerca dei particular por el 
Tribunal Supremo en pleno y la 
Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, ha te. 
nido á bien deelerar, que los Salas 
de gobierno de las Audiencias son 
lasúnicas competentes para resol
ver las censuitas que sobre licen
ciamiento de penados, por haber 
cumplido el tiempo de su condena, 
eleven á dicbos Tribunales los Co
mandantes ó Directores de los pre
sidios y demás establecimientos pe
nitenciarios.

De Real órden Io digo á V. I. 
para su contcimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde à V. I, 
muchos años. Madrid 18 de Febre
ro de 1875.—Cárdenas.

Sr. Presidente de la Audiencia 
de....

Ministerio de Fomenio.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Vocal del Consejo 
superior de Agricultura, Industria 
y Comercio Me ba presautado Don 
Mariano de Rius, Cunde de Rius.

Lado en el Real Sitio de El Par
do á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Al
fonso.—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Vocal del Consejo 
superior de Agricultura, Industria 
y Comercio Me ha presentado Lou 
Tomás María Mosquera,

Bado en el Real Sitio de El Par
do á veintiséis de Febrero de mil 

-ochocientos setenta y cinco.—A1- 
ÍODBO,—El Ministro do Fomento, 
Manuel de Orovio,

Para que la Administración pú
blico correspenda ó les alteo finos

que exige de ella la gobernación 
del Estado, necesario es que sus 
agentes se hallen inspirados por loa 
más nobles sentimientos de morali
dad y dejuaticia. Esta acción jus
ticiera y moralizadora de una buena 
Adminiatraci n es tanto más indis
pensable, después de las perturba
ciones que han agitado al país, 
cuanto que el Gobierno de S. M. el 
Rey {Q. D G ) ha do hacer de ella 
la base de un sistema de protección 
y reparación quo aliento y vivifique 
todos los intereses legítimos,

Al expresar á V, S. este pen
samiento capital que anima al Go
bierno, deseo que baga V. S. de él 
una especial aplicación al impor
tante ramo de la minería, cuyos 
negocios reclaman por parte de la 
Administracíou pública una acción 
constante y eficaz en que resplan
dezcan à la vez la moralidad y la 
justicia. Í.,a índole especial de la 
industria minera hace que muchas 
veces el interés privado aspire à 
sobreponerse ai interés público y 
no repare en el perjuicio de otros 
intereses que hayan nacido con me
jor derecho; y es forzoso por lo tanto 
que la Administración pública, en 
esta lucha de encontrados intereses, 
sea el opoyo eficaz de todo lo que 
aparezca co,mo legal y justo, y un 
dique inquebiautable contra to
das las aspiraciones y deseos ilegí
timos.

En el estado en que hoy se 
encuentra la legislación minera, 
falta de la armonía y enlace que 
son convenientes á causa de las 
alteraciones iotr educidas en la anti
gua ley por la nueva de 29 de Di
ciembre de 1868, so haca indis
pensable la publicación de una 
nueva ley y reglamento en que, 
dáudoso acogida á lo que la ciencia 
y la experiencia enseñan de consu- 
so como más conveniente en este 
ramo, y sometiéndolo todo á un 
sistema ordenado, clara y fácil, 
ofrezca uta regla segura en bien 
de Ia Adminis tracion y de loa par
ticulares, y que sirva à la vez para 
el verdadero fomento de la minería. 
A esta reforma ha de acompañar 
tambieu la de un meditado regla
mento sobre policía minera, como 
igualmente la de otro para el cuerpo 
de Ingenieros, cuya buena organi
zación tanto se enlaza con los ade
lantamientos de la minería, y de 
este modo la Administración públi
ca podrá abrigar la confianza de 
que la iad ustria miaeia, dirigída y 
amparada por reglas tijas de noto - 
ría justicia, ofrezca los más pingues 
y halag üeños resultados en bien de 
la riqueza del país.

Pero la realización de esta re
forma no es obra de pocos dias, 
m puede Hevarte á cabo sin ei 
cotcurso de las Córtes. Mientras 
tanto la minería ha de seguir ri- 
giéndese por la iegislecion ahora

vigente, cualesquiera que sean sus 
defectos; y aun cuando este Minis
terio cuidara de que se dicten algu
nas disposiciones, según la expe- 
jiencia y la urgencia lo aconsejen, 
para evitar en lo posible la contra
riedad en los preceptos legales, para 
facilitar el corso de los expedientes, 
poner término á los que no tengan 
justa existencia y remover todos 
los obstáculos que ae opongan al 
desarrollo de la industria y de todos 
los Intereses que sean legítimos, ea 
de absoluta necesidad que los agen
tes de la Administración que han 
de intervenir en el despacho de los 
asuntos de minas lleven á ellos un 
celo, una justificación y una mora
lidad superiores á toda sospecha, 
y que respondan dignamente à las 
nobles miras que tiene el Gobierno 
de S. M.en órdenal adelantamiento 
y mejora de lodos los serv cios pú
blicos.

Como oreo que V, S. ha de La 
ilarse animado de estos sentimieu- 
tos, no dudo qne los secundará 
eficazmente con relación al ramo 
de minas, y que ejercerá una espe
cial vigilancia sobre todos los em
pleados dei ramo para que a! celo y 
actividad en el despacho de los 
expedientes, á la inteligencia y 
cuidado en el estudio y aplicación 
de la legislccion miaera, agreguen 
siempre la rectitud y moralidad 
más acris oleda; haciéndoles enten
der, sobre todo, que si esta Supe
rioridad puede ser indulgente con 
los errores que í0 cometan de buena 
fé, no lo será jamás con la falta de 
celo y la inmoralidad, que será 
siempre severamente castigada.

Beórdeu de 8. M. se lo participo 
á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes, y espero so sirva 
mauifestarme haber quedado eute- 
ladu de esta ccmunicacion, indi
cé ndeme tambien Io que haya hecho 
para el mejor cumplimiento de la 
misma. Dios guarde á V. S. muchos 
tñes. Madrid 17deFebrero de 1875. 

—Orovio.
Sr. Gobe mador civil de provin

cia de,....

Ministerio de la Goberna
ción,

DIRECCION SEBEBAL DE CeRREOS Y 

TEL&GRlFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacaiseá pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Moron de la Fiou- 
tera y Üivera, en las provincias 
de Sevilla y Cádiz resp ectiva- 
mente.
1 .* El cünliáíifita seobliga à con

ducir à caba to ó tu canuage de 
iday vuelta desde Moron a Fer-

1 
cuna y Olvera la correspondencia 
y periódicos que le fueren entre' 
gados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito , 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos 
parían á otros destinos. 1 

; 2,’ Da distancia de 33 kilóme* 5 
tros que comprende esta con* ¡ 
duccion debe ser recorrida eu 6 
horas, sin contar las detenciones; 
y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fija- 
rán en el itinerario que formo la ^ 

' Dirección g*^neral de Correos y 
, Telégrafos, que podrá alterar se

gún convenga al mejor servicio.
i 3.‘ Por los retrasos cuyas cau

sas no se justifiquen debidamente 
* se exigirá al contratista en el papel 
‘ coiiespondiente la multa de 10 ' 

pesetas por cada cuarto de hora; y ! 
’ a la tercera falta de esta especie pe- j 
f drá fesciudirseel contrato, abonan- i 
5 do además dicho contratista los f 
í perjuicios que se origine o al Es- 
' tado.

i .‘ Para el buen desempeño de 
i esta conducción deberá tener el 
í contratista el número suficiente de 
i cabaileríis mayores situadas en los 
I laníos mas cun veniet les de la IF 
í nea, á juicio de el Adroinistra- 
i dor pritcipiil de Correos de Se- ¡ 

villa y Cádiz; y en caso de qua el ¡ 
servicio se desempeñe en carruaje, 1 
este debeiá tener nimacen ó sitio 
capaz é independiente del de los 

i viajeros y equipajes para la colo- ( 
cacion de toua la correspoudencia i 
que circule por ia líuea.

é.^ Es coLdicion indispensable 
que los conduetcres de la eorrespen' 
cia sepan leer y escribir. 1

6 .* Será respucsable ei contra- \ 
lista delàcenservaeion en buenes- ' 
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta oe la humedad y de- | 
lorioro.

7 .“ Será obiigrtiou del contra 
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocuiiau, cobrando su 
impoite el precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente, 

8 .* bi por faltar el contiaUsLa á 
cualquiera de ias couoiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Admluistraeiou, esta, para el resar- ' 
cimiento, pudra ejercer su accíoU 
con 11 a la fianza y bienes de aquel* 

9 .' Da canhuad en que quede re
ma t ada la couducciou se satufará 
por mensu alidades vencidas efl 
cualquiera de las reíeridas Aúmi'' 
nisiradcnes pnncqaits ce Correos 
de ¿C'iílUa ó Cáuiz.

iÜ. El cuuiratü durará cuatf*’ 
añes, Cuntados desde ei óia en .iU® 
dé principio el servicio, cuyo día 
se lijará alcomuniear iaaprobaoioU 
superior üe la subasta.

ti. Tres metes ames de huai* 
zar üicho plazo avuviael ccnut^i»’ 
te a 1« AuninUtiecioo praicjj**
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respectiva t: se despide del servicio 
à 611 de que con oportunidad pue
da procederee á nueva subasta; pe 
ro si en esta época existiesen causas 
que iœpidiesen un nuevo remate, 
é hubiere que proceder á un segun
do, el con tratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tros me
ets más Lajo el mismo precio y con- 
dicitmes. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Loa tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
voz le¡niinado el contrato, empeza
rán á centarse desde el día en que 
se reciba ia comuMicacion.

12. Si durauío el tiempo de es
te contrato luesa uecesario variar en 
parto la línea designada, y dirigir 
la coj ieapoudeucia por otro ó otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista tos gastos que está altera
ción ocasione, sin derecho á imiem- 
Dizaeion alguna; pero si el númoro 
de las expediciones ae aumentase, ó 
resultare de Ia variación aumento ó 
disminución de cistancias, el Go
bierno deterujioará el abono ó re
buja de Ia perte correspondiente de 
la osignacion á prorata. Si la línea 
£6 Variase del todo, el controlista 
deber é contestar, dentro del lénní- ■ 
*^o do ¡os Ib nias siguientes al en 
que 36 lo dé el aviso, si ee aviene é 
110 á continuar el servicio por la 
Hueva línea que se adopte; cu caso 
de negativa queda al Gobieroo el 
derecho de subastar huevamente el 
servicio de que se traía. Si hubiese 
necesidad do suprimir la línea, el 
Gobierno avisarás! contratisía con 
uu mes de anticipación para que re- j 
tire el servicio, sin que fenga este 
derecho à indemnización.

r3. La subasta se anunciará en 
ia «Gtceía» y oBolotines oficiales» . 
de les provincias de Sevila y Cá- ; 
diz y por los demás medios acos- ¡ 
tumbrados, y tendrélugar ante los 
tjobemadores de las mismas y los Í 
Alcaldes de tioron y Olvera, asis- , 
tides de ;os Administradores 
de Correos de los mismos puntos, } 
el día l.“ de Marzo próximo, à la , 
una de la tarde, y en el local que ; 
señalen dichas Autoridades. !

14. Kl tipo máximo para el re
mate será la caetidad de 1.049 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
^'rse proposición que exceda de esta 
^hma, ni rcclamaoiuh alguna del 
femathúteen el poco probable ca- ' 
80 de (¡ue los datos oficiales que , 
han servido para determinar la dis- ; 
tancia que separa los puntos extre- 1 
hios resultasen equivocados en 
Cualquier tiempo en más óen ménos. j 

ló- Para presentarse como H- . 
oitadcr será condición precisa de- 1 
P‘-’^-lar 1 tévir minie en lasTesore- 
fins ce liacitüdd pública de Sevi- i

Jia ó Cádiz, ó en las subalternas de 
Rentas de Moran ó Olvera, como 
dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 106 pesetas 
en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en 
depósito ea las oficinas del Go
bierno de la provincia correspon
diente para su formalización en la 
Caja sucursal de l'epósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la 
aój udieacion definitiva del .ser vicio.

í6. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra ia cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser- 
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizeda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo reside nd a del proponente, 
por la que cocate su aptitud legal, 
buena conducía, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
el acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las propoai- 
cioues se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T...., vecino de..., 
residente en..... . me obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruage des
de Moron por Porcuna ó Olvera y 
vice-versa por el precio de... pe

setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Ministerio-Regencia del 
Reino.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación Óclau- 
suhs condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ralo cual se remitirá inmediata- 
menie el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparscion de las 
proposiciones resultasenigualmonte 
beneficitsas dos ó más, se abrirá en 
el seto nueva liciiacioa á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empato'

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, ae elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra tu el papel sellado cor- 
reapondiente, ¡a que con una de 
las primeras se remitirán à la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos,

22. Contratado el servicio, no 
86 podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno,

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.' del Real decreto de 27 de F - 
brero de t8B28¡ no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de ¡a escritura, Ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señala.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
86 hflgan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mqjor servi
cio público.

Madrid 28 de Enero de 1875.— 
El Director general, G, Cruzada Vi
llaamil.

Tri)‘unal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, ó 14 de 

Diciembre de 1874, en el recurso 
de casación por iofraocioa de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por Jofié Barranco Jaén contra la 
sentencia de la Sala de lo criminal 
de la Audi^ucia de Granada encan - 
88 seguida al miamo en el Juzgádo 
de primera instancia de Martos per 
disparo de arma de fuego y le
siones:

Resultando que en la tarde del 
6 de Octubre de 1872, yendo el 
piocesado José Barranco, acompa
ñado de Serafin Peinado y otros 
amigos por la calle O.scura del pue
blo de Jamilena, al llegar al cami
no alto, el Barranco trabó cuestión 
con el Peinado sobre ciertas pala
bras que entre ámbos raodiaron 
aquella mañana en la taberna de 
Manuel Colmeiro, sacando el Bar
ranco un rewolver y el Peinado una 
navaja, provocándoBemúluamente, 
y disparando el primero hasta tres 
tiros, de uno de los cuales resultó 
herido Serafín Peinado, hallándo
sele una lésion en la pane anterior 
y media del lado derecho de la es ■ 
p aide, lésion que ee constituyó en 
un trayecto fistuloso, de carácter 
t ónice y de duración ilimitada, y

de la cual quedó imposibilitado para 
: dedicarse à sus faenas ordinarias 
• del campo:
i Resultando que el Juez de pri- 
, mera instaacia dictó sentencia, que 
1 fuá confirmada con las costas por la
1 Sala de lo criminal de la Audiencia 
1 de Granada, dadarando que el h - 
| cho constituía los delitos da disparo 
1 de arma de fuego contra determi- 
j nada persona, y el de lesiones, de 
i los que era autor José Barranco
1 Jaén, al que condenó en la pena 

de cuatro años y 10 meses de pri
sión correccional, con su accesoria, 

i indemnización de 600 pesetas y 
1 pago de cosías;
í Resuliacdo que contra esía seo- 
i tencia interpUEO el pn cesado re

curso dt cetacitn per infraccico de 
J ley, que fundó en el caso 3.® Uel 
: art. 798 de la provisional de En- 
* juicicmientocriniinal,citandocomo 
j infringidos el párrafo segundo del 

art. 423 del Código penal, pues el 
recurrente sólo cemetió un solo 
delito, el de lesiones, que inutiliza
ron al ofendido, toda vez que el 
disparo sólo fué el medio para co
meter dicho delito:

j Visto, siendo Ponente el Magis- 
j trado D. Benito de Ulloa y Rey:
5 Considerando que esta Tribunal 
t Supremo tiene declarado con repe- 
! lición que el hecho complejo da 
j disparo de arma de fuego contra 
j tuaiquiera persona, cuando esta 
í resulta lesionada, constituye dos 
1 delitos, y debe penarse el más 

grave, conforme á le dispuesto en 
los artículos 90 y 423 del Código 
penal, que aplicó la Sala senten- 

5 ciadora:
Considerando que el recurso de 

casación que se intenta á nombre 
de José Barranco Jaén tiene por 

1 único objeto impugnar esa juris- 
f prudencia incoatroverlible, y por 
1 consiguiente no existe razón aten

dible en que pueda fundarse la 
admisiou;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á ia 
admisión del recurso de casación

Í interpuesto por José Barranco Jato, 
al que condenamos eu las costas y 
á satisfacer la cantidad de 12b pe- 

¡ setas por razón del depósito que 
| debió constituir: comuníquese ai 
t Tribunal senleDciador á los efectos 

correspond ie ates.
Así por esta nuestra sentencia, 

que se publicará en la <Gaoeta de 
j Madrid» ó insertará en la «Colec- 
■ clon legislativa,* pasándosealefecto 
1 las copias necesarias, lo pronuncia

mos, man damos y firmamos. —Se
bastian Gonzalez Nandin,—Miguel 
Zorrilla.—Alberto Santias.—Benito 
de Ulloa y Rey.—Victoriano Ca
reaga.—Alvaro Gil Sanz.- Ricar
do Diaz de Rueda.

Publicación. - Leiday publicada 
fué la anterior sentencia por el

Ministerio de Cultura 2024



Excino. Sr. D. Benito de Ulioa y » 
Rey, Magistrado do! Tribana! Su- 
premo, celebrándoseaudieocia pú
blica en su Sala da io criminal sa 
el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator de la misma.

Madrid 14 de Diaiembra ne 
1874. —Licenciado José María Pan
toja.

En la villa de Madrid à 19 de 
Diciembre de t87i, en o! recurso de 
casación por ioíraceion de ley que 
ante Nos pande, interpuesto por 
Francisco Campos Heredia y Onési
mo Nicolás Expósito, conocido por 
Joaquín Heredia y Moya, contra la 
sentencia pronunciada por la Sala de 
vacaciones de la Audiencia de Gra
nada, en canea seguida á los mis
mos en el Juzgado de primera ins
tancia de Orgiva por disparo de ar
mas de fuego y lesiones:

Resultando que en 19 de Mayo 
de 1873, á consecuencia de cierta 
cuestión ocurrida entre Campos y 
Nicolás con Luis Heredia Camposa! 
eneontrarse en una callo del pueblo 
de Melegaés, el oilado Francisco 
disparó una escopeta y Nicolás un 
rewolver contra el último, infitién- 
dola varias pequeñas heridas pro
ducidas por perdigones eu diferen
tes partes del cuerpo, Ias cuales tar
daron en curarse de ¿Oá 20 dia«;

Resultando que la Sala de va
caciones de la Audiencia de Grana
da por sentencia de primero de Se
tiembre de 1874 confinnó la de pri
mera instancia, por la cual se de
claró quo los hechos probados cons- 
titnian ¡os delitos de disparo de ar
ma de fuego contra las personas y 
lesiones ménos graves, que era au
tor deárabos Francisco Campos, y 
del primero solamente Onésimo Ni
colás, sin eircuDEtanciás aprecia
bles; y con arreglo á los artículos 
423, 433 y demás aplicables detCó- 
digo penal, condenó al primero en 
tres años de prisión correccional, é 
indemnización do 23 pesetas al 
ofendido, y al Onésimo Nicolás en 
dos años de la misma pena y acceso
rias correspondientes á cada uno:

Resultando que á nombre de los 
procesados se ha interpuesto contra 
la anterior sentencia recurso de ca
sación por infracción de ley, funda
do en el número 4.“ del art, 798 de 
la de Enjuieiamiento criminal, y 
citando como infringidos los ar tica- 
loe 423 y 433 del Código penal, pues
to que no existiendo más qua un 
arma de fuego que sólo podia dispa
raría ano persona y producir una 
lésion, no se dererminaba debida- 
mente en la sentencia la pariicipa- 
cion que tuvo cada uno de loa pro
cesados en la ejecución del delito; y 
bajo tal aupueelo no procedía la im- 
imposicion deámbos de unapena de 
la misma naturaleza, aunque en 
grado y extension diferentes, pue®

por el disparo de arma merecerían 
la de prisión correccional en su 
grado medio, conforme al primer 
artículo citado, ó en otro caso por 
bas lesiones, las que se señalaban en 
el segando de dichos arlícnlos:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Ricardo Diaz de Ruada:

Considerando que los recurren - 
tes no se fundan en la apreciación 
legal de los hechos según corres
ponde, sino en la negación de los i 
mismos, suponiendo que el disparo , 
fue uno solo cuando resulta que | 
fueron dos, ejecutados reepeciiva- 
mente por ellos:

Considerando que en tal concep
to falla la base para la casación con 
arreglo al art. 798 de la ley de En 
juiciamiento criminal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramo.s no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 
por infracción de ley in terpnesto por 
Francisco Cstupos Heredia y Ocósi • 
(BO Nicolás, expósito: conocido por 
Joaquín Heredia, contra la senten
cia dictada por la Sala de vacacio
nes de la Audiencia de Granada en 
primero de Setiembre de este año 
en causa seguida á les mismos por 
lesiones y disparo de armas de fue
go; y los condenamos en las costas, 
y á eatisfacer cuando mejoren de 
fortuna la cantidad de 123 pesetas 
cada uno por razón del depósitoque 
debieron haber constituido; y eo- 
muciqaese al Tribunal sentencia
dor.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» éin- ertará en la «Colección 
legislativa,» lo pronunciamos man
damos y firmamos. -Sebastian Gon
zalez Nandin,—Fernando Perez de 
Rozas,—Alberto Santias.—Benito 
de Ulloa y Rey,—Victoriano Carea
ga,—Alvaro Gil Sanz.—Ricardo 
Diaz de Rueda.

Publicación,—Leída y publica
da fué la anterior senteacia por el 
Excino, Sr, D. Ricardo Diaz de 
Rueda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando Audiencia pú
blica su Sala de lo criminal en el 
dia de hoy, de que certifico corno 
Secretario de ella.

1 Madrid 19 de Diciembre de 
5 1874.—Por mi compañero el Li

cenciado Bonet, Liceociado José 
María Pantoja.
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! Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 

¡ à una de la tarde, en el despacho

1 del Abogado D. José Francisco de
1 Trasobares, calle de San Francisco. 
1 4-3 

dovelas completasporCua
tro reales.

«Los incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D. AuLomo 
San Martin,

«La Gente de Media noche,» 
novela da costumbre por D, Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel F er 
naudez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desecterra 
da,® novela histtíiiía por D. A.cto 
nio de Saa Martin.

«La Espuela,» Eoisedm psico 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Cbaíeaulriatd, tn 
cuadérnadaen holandesa.

VENTA.

, Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta cindíd D, Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avisfaree ten D. Juin raíítl Ve 

lasco calle Pedregesa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseles 
han satisfecho por pri
meras ohligüciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venía en el des
pacho del« Diario de Cór 
doha» calle de San Fer 
uando, 3i.

í liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to dehdeMayo de1^71. 
Se hallan du venía en la 
imprenía y lilograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
LelradosJS y Sau fer* 
nando 54.

? Papel y sobres.

j Una caja de papel con

1 100 cartas y otra con 
i 100 sobres se venden 
? en !a Librería del «Dia- 
: no de Córdoba,» calle de 
í Saa Fernando, núm. 54, 

todo por cinco reales

í __ ________________

i BElNEEIGENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas mea- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, ear- 

s petas y toda clase de 
* impresos para los esta» 
! blecimienlos de bcueü- 
• cencía. **0 hadan de ren- 
! ta en la imprenía y lilo- 
j gralia dcl«Diuno de Cór

doba,» San Fernando 54 
y Leírados 71.

j^ los Secretarios de 
Ayuhtamienío.

Pliegos estados para 
la ioimaciou del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposila- 
ria, relaciones y toda 

1 clase de impresos para 
i las oUcinas municipales. 

Se hallan de venta en el 
despacho de esle perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 1S.

Üojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 3/ 
y Letrados 18.
Ia;|)reuu, hur n» y ungMiu 'ii 
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